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Doctores (as) 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General Instituto para la Economía Social IPES 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ANDRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director General Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
DANIEL ANDRÉS GARCIA CAÑÓN 
Director General Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
Ciudad 
 
Asunto: Aceptación solicitudes análogas / prórroga respuesta a proposiciones. 
              
Apreciados doctores(as) 
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del artículo 54, del Acuerdo 741 
de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 - Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C., esta Secretaría concede prórrogas hasta por tres (3) días hábiles más a partir del vencimiento, 
a los citados para dar respuesta en el ámbito de sus competencias a las proposiciones, que se relacionan 
a continuación, a más tardar hasta el día jueves 14 de agosto del año en curso (inclusive). 
 

Entidad solicitante No. Proposición Fecha de solicitud 
CORDIS 

Solicitud de 
prórroga 

 
 
- Secretaria Distrital Movilidad 
- Secretaria Distrital Hacienda  

 
PROP. 998 de 2025 

 
11 de agosto 

ER22133 
ER22280 

 

 
Aceptada/  
autorizada 

 
- Secretaria Distrital de Hacienda 
 

 
PROP. 999 de 2025 

 

  
8 de agosto 
ER22121 

 

 
Aceptada/  
autorizada 

 
 
- D.G. IDU 
- D.G. IDRD 

 
 

PROP. 1000 de 2025 
 

 
11 de agosto  

ER22283 
ER22284 

 
Aceptada/  
autorizada 

MTARQUINO
Sello
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- D.G. IPES 
- Secretaria Educación Gobierno 
 
- Secretaria Educación Salud 
- Secretaria Distrital Integración Social 
 
- Secretaria Distrital Ambiente 
- D.G. IDRD 
 
 

 
 
 
 
 

PROP. 1001 de 2025 
 

 
5 de agosto 
ER22115 
ER22116 

6 - 7 de agosto 
ER22118 
ER22119 

11 de agosto 
ER22134 
EE22287 

 
 
 
 

Aceptada/  
autorizada 

 

La respuesta debe ser radicada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en 
medio magnético (CD) y/o correo electrónico remitido al correo  
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO. y en original impreso y firmado, debidamente 
suscrito por el competente, para el conocimiento de los Honorables Concejales, mediante la red interna del 
Concejo de Bogotá D.C. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza, Profesional Universitario 219-02 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria de Despacho 
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